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Del análisis de la documentación allegada por la parte actora, es posible 

establecer que la señora Dora Saldarriaga de Ortega, persona para quien 

se solicita adjudicación de apoyo, se encuentra debidamente notificada 

del auto admisorio de la demanda vía correo electrónico, notificación que 

quedó surtida el 18 de diciembre de 2023. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada y titular del acto jurídico se 

encuentra imposibilitada para ejercer su capacidad legal y manifestar su 

voluntad y preferencias por cualquier medio, se procede a designar 

Curador Ad Litem para que obre en representación de la señora DORA 

SALDARRIAGA DE ORTEGA dentro del proceso de Adjudicación de 

Apoyos. 

 

En razón de lo anterior, se designa de la lista de auxiliares de la justicia a la 

abogada ROSA EUGENIA MONTES GIRALDO localizable en la dirección 

calle 48- # 48-14 oF.1003, teléfonos 5122412y 3002812029, correo electrónico 

rousegiraldo@gmail.com (No. 7º del artículo 48 C.G.P.).  

 

La parte interesada deberá proceder con la comunicación del 

nombramiento en los términos del artículo 49 ibidem, y una vez aceptado 
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el cargo se le realizará a la curadora ad litem la notificación del auto 

admisorio de la demanda como fue ordenado en esa providencia. 
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